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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL CATORCE (14) DE JULIO DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DE LA DRA. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, SE CONFIRMO EL
FALLO PROFERIDO POR LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ QUE NEGO LA ACCION DE TUTELA
INSTAURADA POR ALIANZA FIDUCIARIA S.A., COMO VOCERA DEL
PATRIMONIO AUTÓNOMO AMBIENTTI AMARETTO CALLE 147 CONTRA
EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, OTROS. CON
RADICADO EL NO. 11001-22-03-000-2021-00542-02 (ACUMULADA N°
11001-22-03-000-2022-00663-00) //STC8933-2022. POR LO TANTO,
SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO FALLO A CIRO
ALFONSO RUIZ PIÑEROS, PEDRO MIGUEL RUIZ PIÑEROS, JAIRO
HERNANDO RUIZ PIÑEROS, CÉSRA AUGUSTO DE JESÚS CÓRDOBA
ROMERO, EMERIO RINCÓN CASTILLO, JHONATAN MENDOZA
HORTÚA Y A TODAS LAS PARTES, TERCEROS O INTERVINIENTES QUE
PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 15 DE JULIO DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 15 DE JULIO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


